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2. Número 4, nave de cultivo, en el mismo sitio
y con igual descripción que la finca anterior. Linda:
Derecha, entrando, nave número 5; izquierda, nave
número 3; espalda, pedazo de terreno existente entre
los dos cuerpos de nave y frente, pedazo de terreno
destinado a acceso a las propias naves, elemento
común.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Loja,
tomo 422, libro 214, folio 191, finca número 25.618.

Tipo de valoración: 2.039.286 pesetas.
3. Número 3, nave de cultivo, sita en el pago

de Cerro Vidriero, partido de Nuño Daza, término
de Loja, consta de cuatro salas de cultivo de 47
por 2,20 metros, y entre cada dos salas existe una
sala común de 5,125 por 5 metros a donde dan
las puertas de cada una de ellas. En el fondo de
las salas se forman chimeneas para la expulsión
del aire que entra a través del sistema de acon-
dicionamiento; ocupa una superficie de 600 metros
cuadrados, de los cuales, 507 metros 18 decímetros
cuadrados están ocupados por la nave propiamente
dicha y los restantes 92 metros 82 decímetros cua-
drados, por los accesos, y todo ello linda: Norte
y oeste, finca de don Julio Pérez Martín; este, don
Antonio Pérez Martín, y sur, carril de Cerro Vidrie-
ro.

Inscripción: Registro de Loja, tomo 401, libro 204,
folio 143, finca número 24.016.

Tipo de valoración: 5.250.000 pesetas.

Dado en Loja a 6 de mayo de 1999.—El Juez,
Antonio Pastor Sánchez.—La Secretaria.—31.809.$

LOJA

Edicto

Doña María Milagrosa Velastegui Galisteo, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta
ciudad de Loja y su partido judicial,

Hace saber: Que en las fechas y horas que se
expresarán, tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, la celebración de primera y, en
su caso, segunda y tercera subastas, del bien que
se dirá al final, conforme a lo acordado en los autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 311/1998, seguidos
a instancia de la Caja General de Ahorros de Gra-
nada, representada por el Procurador señor Gon-
zález, contra don Juan Cobos Entrena, doña Ana
Jiménez Delgado, don Santiago Cobos Jiménez y
doña Francisca Moreno Ramírez.

Primera subasta: Día 1 de octubre de 1999, a
las diez horas. Servirá de tipo el fijado en la escritura
de constitución de hipoteca, que se expresará al
final de la descripción del bien, no admitiéndose
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda subasta (en su caso): Día 2 de noviembre
de 1999, a las diez horas. Servirá de tipo el 75
por 100. No se admitirán posturas inferiores a este
tipo.

Tercera subasta (en su caso): Día 1 de diciembre
de 1999, a las diez horas. Sin sujeción a tipo.

Condiciones

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Los licitadores deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, en primera y segunda subas-
tas, y el 20 por 100 del tipo de segunda, en la
tercera subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, pudiendo hacerse el remate en calidad de
cederlo a un tercero.

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el
día de su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz-
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del
importe del bien que se subasta, cuyos pliegos se
abrirán en el acto del remate.

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en
la Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente se notifica a los deudores
hipotecarios citados, la celebración de las subastas
que se señalan y han sido indicadas, para el caso
de no poderse hacer personalmente en la propia
finca hipotecada y, si hubiere lugar, al actual titular
de la finca.

Bien que se subasta

Urbana. Casa sin número, sita en la barriada de
la Fábrica, de esta ciudad de Loja; consta de planta
baja, alta y corral; ocupa una superficie de 150
metros cuadrados, de ellos, 40 metros cuadrados,
edificados, y los restantes de corral, y linda: Derecha,
entrando, don Higinio Mercado Daza; izquierda,
doña Adelaida Gámiz García, y frente, el camino
de Montefrío.

Inscripción de la hipoteca: Registro de la Pro-
piedad de Loja, folio 66, libro 248 de Loja, fin-
ca 12.774, inscripción cuarta.

La finca se valora, a efectos de subasta, en
14.000.000 de pesetas.

Dado en Loja a 31 de mayo de 1999.—La Juez,
María Milagrosa Velastegui Galisteo.—El Secreta-
rio.—31.808.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 552/1997, a
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Emilio
García Guillén, contra don Gregorio José A. de
Olea Ameixeiras y doña Lucía María García, en
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 23 de septiembre de
1999, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
17.105.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 21 de octubre de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
12.828.750 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 18 de noviembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-

miento 24590000000552/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle del Ferrocarril, 15,
2.o Dcha. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Madrid al tomo 1.549, libro 1.430,
folio 56, finca número 37.345, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 20 de abril de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—32.309.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 392/1998, a
instancias de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don José Antonio Vicente-Arche Rodríguez, contra
don Fernando Gómez Cebrián y doña María Jesús
Franqueira Losada, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:
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Primera subasta: Fecha, 30 de septiembre de
1999, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
9.350.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 28 de octubre de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
7.012.500 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 25 de noviembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000392/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo del ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe-
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Ezequiel Solana, núme-
ro 74, 4.o, A. Inscrita en el Registro de la Propiedad

número 30 de Madrid al libro 283, folio 73, finca
número 11.253, inscripción tercera. Es continua-
dora de la finca número 74.417 de Vicálvaro.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—$31.698.

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Josefa Santamaría Santigosa, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Majadahonda,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 180/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de doña Leonor Gómez Portero,
contra «Hiperholding, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 24 de septiembre de
1999, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2404/0000/18/180/96, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana, número 11.—Vivienda unifamiliar
adosada, número 53, tipo B, del conjunto residencial
«Las Cabañas 2», primera fase, del bloque número 2,

en término municipal de Las Rozas. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, al tomo
2.354, libro 268, folio 29 vuelto, finca número
11.391.

Tipo de subasta: 33.000.000 de pesetas.

Dado en Majadahonda a 15 de junio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Josefa Santamaría Santigosa.—El
Secretario.—31.742.$

MARTORELL

Edicto

Don Jesús de Jesús Sánchez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Martorell,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que
se tramita en este Juzgado con el número de
autos 369/98, a instancias de «Bansabadell Hipo-
tecaria, Sociedad Anónima», establecimiento finan-
ciero de crédito, representado por el Procurador
de doña Anna M.a Montal Gibert, contra don José
Clusella Morlans, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta,
por primera vez, la siguiente finca:

Urbana.—Vivienda unifamiliar aislada, compuesta
de planta baja solamente, sita en el término muni-
cipal de Collbató, partidas «Pla del Hospital» y «Pla
del Migrat», hoy urbanización Ollé. Se compone
de recibidor, sala-comedor, cocina, paso, cuatro
habitaciones, dos baños y un trastero. Ocupa una
superficie construida de 124 metros 30 decímetros
cuadrados, y el resto del solar está destinado a jardín.
Se halla edificada sobre una porción de terreno de
956 metros 3 decímetros cuadrados. Linda: Por el
norte, con doña Margarita Noguera Serra y don
Manuel y don Juan Mula Aguiar; por el este, con
calle Manresa; por el oeste y por el sur, con calle
Ribes de Fresse.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Igualada al tomo 1.367, libro 37 de Collbató,
folio 111, finca 2.736, inscripción primera.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaça de la Vila, número
26, 5.a planta, el próximo día 25 de octubre de
1999, a las doce horas, previniendo a los licitadores:

Primero.—El tipo de la subasta es de 23.300.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en el Juzgado,
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala el día 25 de noviembre de 1999, a las doce
horas, para la celebración de la segunda subasta,
para la que servirá el 75 por 100 del tipo de valo-
ración, celebrándose tercera subasta, en su caso,
el día 20 de diciembre de 1999, a las doce horas,
sin sujeción a tipo.

Dado en Martorell a 3 de julio de 1999.—El Juez,
Jesús de Jesús Sánchez.—La Secretaria.—31.701.$


